
Buenos Aires, diez de febrero de 2005 
  

Vista:  la renuncia presentada por la Sra. María Julia 
D’ALESSIO, legajo n° 102; y  
  

Considerando:  
  

Por la Resolución n° 58/2004 se concedió licencia s in goce de 
haberes a la agente mencionada, en los términos previstos por el 
inciso a) del artículo 26 del Reglamento del Tribunal. 

  
El día 17 de diciembre pasado, por la Resolución n° 68/2004 de 

la Comisión de Selección de Jueces, Juezas e Integrantes del 
Ministerio Público del Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la Sra. D’ALESSIO ha sido designada como 
oficial en el Juzgado de Primera Instancia en lo Contravencional y de 
Faltas n° 21 a partir del 17 de diciembre de 2004, por lo queelevó la 
renuncia a su cargo en este Tribunal. 

  
Corresponde dictar el acto administrativo de aceptación de la 

renuncia, conforme con lo establecido por el inciso a) del artículo 17 
del Reglamento del Tribunal Superior de Justicia. 
  

Por ello, 
  

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
RESUELVE:  

  
1.                  Dejar sin efecto  la Resolución n° 58/2004.  
  
2.                  Aceptar  la renuncia presentada por María Julia D’ALESSIO, 

legajo n° 102, a partir del 17 de diciembre de 2004 . 
  
3.                  Mandar  se comunique a la Dirección General de 

Administración, se notifique a la interesada y se registre. 
  

Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás (Vicepresidente), Ana María 
Conde  (Jueza), Luis Francisco Lozano  (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza). 
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